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RESUMEN

La investigación presentada aborda las consecuencias 
derivadas de la política pública implementada durante la 
pandemia del COVID-19.La preocupación nace en la ne-
cesidad de aportar elementos a fin de encontrar una for-
ma efectiva de tratar el desempleo, misma que debería 
hacerse desde una perspectiva jurídica donde se logren 
repensar las políticas públicas con miras a fomentar la re-
cuperación económica y la transformación de los mode-
los de desarrollo de las cuales en consecuencia se pueda 
generar plazas de trabajo y a su vez disminuir las tasas 
de desempleo. Se aplicó el método de investigación do-
cumental de tipo bibliográfica, se realizaron análisis de la 
doctrina y normativa legal, en especial de políticas públi-
cas centradas en la materia de estudio y como técnica el 
uso de datos secundarios. 
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ABSTRACT 

The research presented addresses the consequences 
derived from the public policy implemented during the 
COVID-19 pandemic. The concern arises from the need to 
provide elements in order to find an effective way to treat 
unemployment, which should be done from a legal pers-
pective where it is possible to rethink public policies with a 
view to promoting economic recovery and the transforma-
tion of development models, which can consequently ge-
nerate jobs and, in turn, reduce unemployment rates. The 
documentary research method of the bibliographic type 
was applied, analysis of the doctrine and legal regulations 
were carried out, especially public policies focused on the 
subject of study and as a technique the use of secondary 
data.
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INTRODUCCIÓN

Miles de personas alrededor del mundo se encuentran 
en situación de desempleo, enfrentando duramente este 
enemigo que pone en peligro la situación económica de 
un país y deteriora la correcta garantía de los derechos 
que todo Estado promete. Es difícil hablar de desempleo 
sin considerar que es un fenómeno que afecta a las per-
sonas, de forma individual y colectiva, de más de una for-
ma; siendo así, es preciso distinguir que tiene consecuen-
cias a nivel económico, social, cultural, emocional, entre 
otras. No obstante, en este trabajo el foco central serán 
aquellos aspectos relacionados con el derecho, pero se 
repasará también de forma breve los antes mencionados. 

Durante la pandemia por COVID-19, el desempleo tuvo un 
indescriptible ascenso, en donde a fines del 2020 según 
el Fondo Monetario Internacional, la producción mundial 
cayó un 3,3% y el empleo un 8,8%, siendo Latinoamérica 
la región que sufrió más afectaciones por este aconte-
cimiento, teniendo así la responsabilidad de implemen-
tar políticas económicas que se adapten a las variables 
reales de la situación financiera que se vivía (Baquero 
Beltrán & Villamil, 2022).

De tal forma que nadie podría describir a la pandemia 
como una amenaza de poca magnitud, ya que la mayoría 
de personas han salido afectadas económicamente por 
la misma. En el estudio de Argyriades (2020), se señala 
que el accionar de los Estados se direccionó principal-
mente en la conservación de la riqueza, haciendo que 
las personas privilegiadas sean capaces de soportar el 
peso de este desbalance económico, y dando un trato 
desigual a las demás.

Asimismo, dentro del marco nacional se puede encon-
trar el trabajo de Becerra-Sarmiento et al. (2021), donde 
se concluyó que los derechos de los trabajadores fueron 
los principales afectados durante la pandemia, dejando 
entrever que las personas con un estatus social más alto 
conservaban su trabajo, mientras las personas de nivel 
más bajo lo perdían; sumando también factores como la 
deserción escolar, poca experiencia de los jóvenes, entre 
otros.

Cuando se habla de desempleo como un problema so-
cial, se expone que un alto nivel en la tasa de desempleo 
tiene una repercusión negativa en las personas, por lo 
que combatir el desempleo va mucho más allá que dar 
trabajo a las personas, consiste en analizar la realidad 
social de un Estado y proveerla de soluciones eficaces 
que se adapten a las necesidades de la población. 

Por ejemplo, analizar la realidad social del Ecuador im-
plica considerar que, durante esta pandemia, la mayoría 
de las personas desempleadas han sido mujeres, y que 
otra forma de afectación, además del desempleo, ha sido 
la disminución de las condiciones laborales y los benefi-
cios de ley que le corresponden a todos los trabajadores 
(Arévao Ávila, Reascos Tapla, & Pérez Manosalvas, 2021).

Es aquí donde nace la preocupación por encontrar una 
forma efectiva de tratar el desempleo, misma que debería 
hacerse desde una perspectiva jurídica donde se logren 
repensar las políticas públicas con miras a fomentar la re-
cuperación económica y la transformación de los mode-
los de desarrollo de las cuales en consecuencia se pueda 
generar plazas de trabajo y a su vez disminuir las tasas 
de desempleo. Es por ello que en el presente trabajo se 
analizó las consecuencias derivadas de la política públi-
ca implementada durante la pandemia del COVID-19. 

METODOLOGÍA

Se empleó el método de investigación documental de 
tipo bibliográfica, que reunió información que permitió el 
análisis de la problemática desde una perspectiva de de-
recho. En este orden se realizaron análisis de la doctrina 
y normativa legal, en especial de políticas públicas cen-
tradas en la materia de estudio y como técnica el uso de 
datos secundarios, que como explica Bastis Consultores 
(2020), se da cuando se utilizan datos estadísticos ya 
existentes, y que se muestran en diversas fuentes, que 
permite una investigación más precisa; de las cuales en el 
trabajo se toman fuentes oficiales como lo son el Instituto 
Nacional de Investigación y Censos y el Ministerio de 
Trabajo, así como otras investigaciones previas.

DESARROLLO

El trabajo es una actividad que realiza el ser humano 
desde mucho tiempo atrás; sin embargo, no siempre ha 
tenido la relevancia que tiene hoy en día. Cabrera Pérez 
& Rodríguez Barrios (2021), mencionan que el término 
trabajo proviene del latín tripaliare y que en la antigüe-
dad hacía referencia a un instrumento para azotar a los 
esclavos en el tiempo en que existía el Imperio Romano, 
pero que este significado ha evolucionado hasta concep-
tualizarse como aquellas actividades mediante las cuales 
las personas pueden recibir un salario, y que esto no fue 
posible sino con la aparición del capitalismo y con la abo-
lición de la esclavitud.

Por su parte, Cristancho Giraldo (2022), concuerda que, 
en la sociedad antigua existía un desprecio por el trabajo, 
donde a pesar de ser actividades necesarias y producti-
vas, eran consideradas como no deseables debido a que 
era ejercida por los esclavos y los campesinos, pero re-
salta además que dicha visión ha tenido un cambio en la 
época Moderna, y pasó a ser visto como algo fundamen-
tal para todas las personas, además de ser considerado 
como algo valioso para la sociedad.

En un inicio, al no existir una preocupación real por el 
trabajo, tampoco existía una preocupación por reconocer 
condiciones óptimas para poder trabajar, ya que estas 
actividades no generaban un interés en la clase privile-
giada donde se encontraban los legisladores de aquella 
época, entonces descuidaban su deber de regular las 
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actividades de la sociedad y se centraban en regular otras 
cuestiones que para ellos tenían una mayor relevancia.

En la actualidad el trabajo permite la subsistencia; no 
obstante, en aquella época la subsistencia era predeter-
minada en relación al estrato social en donde uno nacía 
sin tener una opción real para poder progresar en la gran 
mayoría de los casos, por lo que, aunque existiera incon-
formidad con aquellos que se encontraban en los eslabo-
nes inferiores de la pirámide jerárquica, sus requerimien-
tos no eran escuchados.

La visión del trabajo ha sido producto de una evolución 
considerable, en donde en la antigüedad la relación era 
“esclavizador-esclavo”, en la edad media pasó a ser la 
de “señor-siervo”, hasta que en la edad media existió un 
cambio que daría nacimiento a familias comerciantes que 
vivían de producción artesanal, en manos de una socie-
dad donde primaba el comercio, y fue así hasta la lle-
gada de la Revolución Industrial, donde se logró agilizar 
el proceso de producción y manufactura, y se obligó a 
las personas a que ofrezcan su trabajo como moneda de 
cambio, dando origen así al concepto de trabajo que te-
nemos en la actualidad.

Asimismo es conveniente hablar sobre los orígenes del 
derecho al trabajo, donde se puede apreciar la investiga-
ción de Seco (2020), en la cual se establece que el dere-
cho laboral nació con el fin de ser un medio de protección 
de la clase trabajadora, en el que tuvo que desprenderse 
del derecho civil por ser una normativa que trataba a las 
relaciones laborales como una simple relación individual, 
a pesar de que los empleadores tenían ventaja de impo-
ner las reglas que se les apeteciera, por lo que se dio 
nacimiento a esta rama jurídica que buscaba equilibrio 
en esta relación y trajo consigo la imposición de normas 
mínimas que todo empleador debía cumplir de forma obli-
gatoria y sancionaba su actuar. Así mismo, el autor desta-
ca que esto dio nacimiento al principio de protección que 
guiaba la normativa del derecho laboral.

Lo que permite reafirmar que, cuando comenzó a reco-
nocerse al trabajo como un deber social y establecerse 
como base de la economía, comenzó a tener una impor-
tancia también en el derecho y dio pie al nacimiento del 
derecho laboral como rama jurídica que buscaba la pro-
tección de los derechos, libertades y reconocimiento de 
la dignidad de los trabajadores, quienes tenían un rol al 
que se sometían por necesidad y aceptaban tratos injus-
tos a cambio de conservar un empleo y tener sustento 
económico que les proporcione alimentación, vestimenta, 
salud, entre otros.

Del nacimiento de esta rama jurídica, Guaman Hernández 
& Stoessel (2022), mencionan que “la configuración de 
las normas laborales… tuvo tres características funda-
mentales: un fuerte reconocimiento de derechos de igual-
dad y bienestar (redistribución de la riqueza), la partici-
pación de las clases populares en la toma de decisiones 

políticas (redistribución del poder) y el establecimiento de 
mecanismos de solución pacífica de los conflictos entre 
capital y trabajo”. (p. 216)

Entonces se puede afirmar que la regulación de los de-
rechos laborales está ligada no solo a buscar un balance 
en las relaciones laborales, sino también a buscar un ba-
lance económico y político, donde la participación de los 
trabajadores es mover la economía con actividades pro-
ductivas, y la del Estado es buscar una protección para 
los derechos de esta clase.

Al hacer referencia al derecho al trabajo, se hace énfa-
sis en que las personas deben tener la oportunidad de 
acceder a un empleo que les permita la subsistencia, 
pero también a que este empleo se ejerza en reconoci-
miento de su dignidad como trabajadores. De tal forma 
que, con el nacimiento de los Derechos Humanos, se dio 
reconocimiento también a este derecho tan necesario, 
plasmándolo así en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (Organización de las Naciones Unidas, 1948), 
donde la normativa reconoce que el derecho al trabajo 
deberá comprender la elección del trabajo en condicio-
nes óptimas, protección contra el desempleo, remunera-
ción equitativa y satisfactoria que garanticen la dignidad 
de los trabajadores, entre otros (artículo 28).

De ahí se sigue que los Estados deban mantener un com-
promiso para garantizar el derecho al trabajo, como dere-
cho fundamental de las personas. Así, la Constitución de 
la República del Ecuador (Ecuador. Asamblea Nacional 
Constituyente, 2008), en su capítulo sexto, sección ter-
cera, se manifieste con respecto al trabajo y a la retribu-
ción, donde es preciso hacer hincapié que se menciona 
que el Estado tendrá el compromiso, entre otras cosas, a 
impulsar el empleo pleno y la eliminación del desempleo 
(artículo 326, numeral 1); y, a otorgar a los trabajadores 
una remuneración, que por lo menos cubra las necesi-
dades básicas (artículo 328), dando paso así a la imple-
mentación del Salario Básico Unificado del Trabajador en 
General, que se revisa anualmente para establecer un 
salario mínimo para los trabajadores. 

De tal manera que es posible apreciar cierto grado de 
compromiso por parte del Estado en otorgar derechos la-
borales desde la Constitución como norma suprema que 
reconoce los derechos fundamentales de las personas, 
donde se plasma como uno de los fines, la eliminación 
del desempleo y la búsqueda de trabajo en óptimas con-
diciones, de tal forma que se permita la subsistencia de 
las personas en una sociedad que lucha contra la des-
igualdad de condiciones.

Se puede establecer así que el derecho al trabajo es un 
derecho fundamental que recae directamente en la po-
sibilidad de tener un estilo de vida pleno para cada per-
sona y que ayuda en la estabilidad a nivel social y eco-
nómica de un país donde es necesario que exista una 
regulación jurídica que asegure que todas las personas 
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tienen derecho al trabajo y que todo trabajo será regulado 
de tal forma que exista dignidad en las relaciones labora-
les (Llerena-Miranda & Molina-Torres, 2022).

De forma más específica es posible detallar que en el 
Ecuador el derecho al trabajo se encuentra regulado 
por el Código del Trabajo (Ecuador. Congreso Nacional, 
2005), quien está a cargo de regular la relación entre el 
trabajador y el empleador y define al trabajo no solo como 
un derecho que tienen todas y cada una de las personas, 
sino que lo establece como un deber social, es decir una 
obligación, que se encuentra sujeto a los principios esta-
blecidos en la Constitución, así como otras leyes (artículo 
2).

Por su parte, la doctrina establece principios que hacen 
posible la aplicación del derecho al trabajo, de los cuales 
se han recogido los más precisos para efecto de esta in-
vestigación, en cumplimiento de los objetivos planteados 
y con el fin de determinar la importancia de las políticas 
públicas en la erradicación del desempleo, mismos que 
se detallan a continuación:

Principio protector

Este principio busca que se proteja de forma prioritaria 
los derechos de los trabajadores frente a los derechos de 
los empleadores, lo que se traduce en buscar un balan-
ce que garantice iguales condiciones en las relaciones 
laborales y buscar una forma óptima de la protección del 
capital y la economía de un Estado; responsabilidad que 
cae directamente en los legisladores, quienes tiene la po-
testad de crear normas que regulen el comportamiento 
de las personas que forman parte de la sociedad. (Agnelli 
Faggioli & García, 2020)

Irureta Uriarte (2021), refiere que es este principio el que 
logra el reconocimiento de la dignidad de los trabajado-
res, donde se vela por condiciones laborales justas; con-
cluye además que este principio no tiene como finalidad 
invertir la desigualdad ni irse contra los empleadores me-
diante una protección de derechos unilaterales que vele 
por los intereses exclusivos de los trabajadores sino que 
busca frenar el desequilibrio estructural en las relaciones 
laborales.

Este principio es primordial dentro del derecho laboral, ya 
que de aquí nacen los demás, donde podemos encontrar 
el indubio pro operario, principio de irrenunciabilidad de 
los derechos, principio de intangibilidad, que desde una 
perspectiva legislativa ayudan como soporte constitucio-
nal a las necesidades de los trabajadores por ser el esla-
bón más débil dentro de las relaciones laborales que este 
pueda adquirir, y le garantiza el respeto de su dignidad y 
libertades fundamentales.

Mencionan Vinueza Ochoa et al. (2021), que “el principio 
de intangibilidad significa la prohibición al poder público 
de desconocer a través de leyes posteriores los derechos 
de los que gozan los trabajadores, lo que implica que un 

legislador no puede mediante una nueva ley desmejorar 
las condiciones y prestaciones a favor de estos”. (p. 4)

Es decir que, el derecho al trabajo es intangible en la me-
dida en que nadie puede despojar de este derecho a las 
personas; por lo que se le otorga importancia y deja ver 
que este es un derecho fundamental de los ciudadanos. 
Algo que en la normativa ecuatoriana se introduce en la 
constitución política de 1978 (Rosales Quichimbo et al., 
2019)

Es gracias a este principio que se vela por que no exis-
tan arbitrariedades por parte de los legisladores y consi-
dere al derecho al trabajo como base fundamental de la 
sociedad, estableciendo una norma justa que equipare 
las diferencias sustanciales entre los roles que tiene un 
empleador y un trabajador, al mismo tiempo que otorga 
seguridad jurídica para que los trabajadores sepan que 
no se pueden vulnerar sus derechos con tanta facilidad.

De esto se sigue que la Constitución del Ecuador (Ecuador. 
Asamblea Nacional Constituyente, 2008) reconozca que 
“los derechos laborales son irrenunciables e intangibles. 
Será nula toda estipulación en contrario” (artículo 326, nu-
meral 2). Lo que permite positivar normas adecuadas a 
las necesidades de los trabajadores.

Principio de irrenunciabilidad

Este principio no tiene que ver con la renuncia del tra-
bajador a su área de trabajo, si no a que este no podrá 
renunciar a los derechos que como trabajador le corres-
ponden, y a más de ser aplicable en derecho laboral, 
realmente es aplicable en todos los derechos y princi-
pios establecidos en la Constitución (Ecuador. Asamblea 
Nacional Constituyente, 2008), que reconoce que “son in-
alienables, irrenunciables, indivisibles, interdependientes 
y de igual jerarquía” (artículo 11, numeral 6). 

Este principio vela por que los acuerdos a los que llegue 
el trabajador y el empleador no permitan que exista una 
renuncia de los derechos laborales; no obstante, sí pue-
den ser objetos de transacción.

A su vez, su aplicación también se ve reflejada en el 
Código del Trabajo (Ecuador. Congreso Nacional, 2005), 
que establece que los trabajadores tienen derechos irre-
nunciables y que en caso de que existiera alguna estipu-
lación que sea contraria a esta disposición, esa estipula-
ción será considerada como nula. (artículo 4)

Es gracias a este principio que se logra un reconocimien-
to pleno de los derechos, ya que se vela porque las per-
sonas no puedan ser presionadas por algún motivo a que 
renuncien a sus derechos, reconociendo así su dignidad 
como personas y previene situaciones de abuso laboral.

Principio de continuidad de la relación laboral

Como lo dice el nombre, este principio busca que exis-
ta una relación laboral continuada, es decir de forma 
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indefinida, que no permita que los trabajadores queden 
desempleados como producto de la arbitrariedad de los 
empleadores, si no que les otorga la garantía a las perso-
nas de que tendrán estabilidad laboral, por lo que estos 
solo pueden ser despedidos por cláusulas ya estableci-
das en la normativa (Urquizo Rodriguez & Bonilla Alarcón, 
2022).

La aplicación de este principio en la normativa ecuato-
riana puede verse reflejado en el Código del Trabajo que 
no reconoce la figura de trabajo por tiempo definido, sino 
que en las formas de contratación que se estipulan solo 
constan el contrato por tiempo indefinido, contrato oca-
sional, contrato eventual, entre otras, con el fin de asegu-
rar a las personas un empleo donde tengan estabilidad y 
seguridad social.

La importancia de la continuidad de la relación laboral re-
cae en que el ser humano vive en la búsqueda constante 
por su supervivencia, de tal forma que, si se les otorga 
estabilidad laboral, cada una de las personas podrá tener 
una vida más tranquila y sin el miedo constante de tener 
que buscar un empleo cada cierto tiempo, ya que esto 
afectaría su dignidad como personas.

Contexto del desempleo como fenómeno multifactorial

El desempleo no solo es un fenómeno social con repercu-
siones individuales que afectan la vida de las personas, 
sino también es una problemática que afecta directamen-
te a la aplicación del derecho dentro de un Estado, algo 
que concluye Vallejo Zamudio (2020), en su investigación 
donde explica que el desempleo en un rango ajustado a 
la economía de un país puede ser normal, pero cuando 
excede estos niveles trae consigo un desequilibrio políti-
co que provoca un decrecimiento en la demanda agre-
gada y un incremento en el nivel pobreza de un Estado.

De lo anteriormente mencionado, es posible reconocer 
que el desempleo provoca un desbalance estructural 
en la sociedad mucho más grande que la violación de 
los derechos laborales, que es la violación de los dere-
chos fundamentales y el desbalance socio-político que 
esto acarrea, por lo que se hace evidente la necesidad 
de establecer políticas públicas que frenen el desempleo 
y velen por una sociedad que tenga estabilidad en todos 
los aspectos.

En la investigación de Sumba-Bustamante et al. (2020), 
se obtuvo como resultado que la fluctuación de la tasa 
de desempleo se basa en las siguientes variables: 1) La 
existencia de seguros de desempleo que permiten frenar 
la ansiedad de las personas desempleadas en aceptar 
cualquier tipo de trabajos; 2) El establecimiento de un sa-
lario mínimo, donde a mayor sea el salario, menor es la 
intención de los empleadores de contratar personas jóve-
nes, ya que si pagan más, prefieren hacerlo a personas 
con más experiencia y que genera más productividad; 
3) La existencia de menor participación femenina en las 

actividades laborales; y, 4) El comportamiento cultural, 
donde de forma natural, existen sociedades que no tiene 
afán por la búsqueda activa de empleo.

Lo que revela que, en los primeros dos puntos el surgi-
miento de desempleo varía con respecto a las normas 
jurídicas económicas que se establecen dentro del país, 
el punto tercero resalta la necesidad del Estado por ase-
gurar una igualdad de condiciones en la accesibilidad a 
la búsqueda de empleo, y el último que, aunque es deter-
minado por cuestiones naturales de la sociedad, bien se 
podría frenar mediante el incentivo por parte del Estado 
en el impulso de la productividad.

Al hablar del caso ecuatoriano se ve reflejado que los 
problemas laborales no se estancan en la falta de em-
pleo, sino que, además, no existen condiciones laborales 
plenas para el desarrollo individual de las personas, ha-
ciendo que alrededor del 60-70% de la población traba-
jadora, se refugie en trabajos no adecuados e informales; 
consecuentemente, esto provoca un decrecimiento en 
el compromiso social con los trabajadores que cada vez 
dan pie a empleos que pisotean sus derechos (Carrión 
Gavilánes et al., 2022).

Y es que, reconocer el derecho al trabajo no finaliza con 
simplemente otorgar trabajo a las personas, sino que re-
cae en la necesidad de que establezcan condiciones la-
borales óptimas para los trabajadores, en un ambiente la-
boral donde se equilibren los roles entre los trabajadores 
y los empleadores, y que la retribución económica que 
reciban por el trabajo prestado, sea equiparable a las ho-
ras trabajadas y a las funciones que tiene cada uno; de tal 
forma que los trabajadores puedan solventar sus gastos 
con un sueldo justo.

A su vez, Guarnizo & Jumbo (2020), hacen referencia a 
que combatir el desempleo va de la mano con combatir 
la falta de educación, ya que encontraron una relación 
directa entre mayor desempleo en gente con menores ni-
veles de estudio. No obstante, aseguran Castillo-Robayo 
& García-Estévez (2019); y Da Silva Bichara et al. (2022) 
, que en el caso de las personas jóvenes un mayor nivel 
de educación no asegura encontrar empleo con mayor 
facilidad, sino que aquí se necesita un mayor nivel de ca-
pacitación; obteniendo como resultado que el estudio no 
asegura obtener más rápido un empleo, pero sí asegura 
obtener empleos formales.

De la misma forma es interesante también los efectos 
que tiene el desempleo en el medio ecuatoriano, donde 
es preciso señalar que con el estudio de Carrera et al. 
(2019), se llegó a la conclusión de que el desempleo no 
solo trae consigo elevados niveles de pobreza, sino que 
además tiene una relación directa con el aumento de la 
delincuencia en el Ecuador. De tal forma que combatir el 
desempleo y garantizar de forma eficiente el derecho al 
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trabajo, mejora considerablemente la situación social que vive el país, otorgando seguridad a los ciudadanos y prote-
giendo sus derechos.

Desempleo y políticas públicas durante pandemia por COVID-19

La pandemia por Covid-19 fue un acontecimiento de importancia mundial, donde a causa del coronavirus SARS-CoV-2 
iniciado en China en diciembre del 2019, se expandió un virus que causaba principalmente neumonía e insuficiencia 
respiratoria a sus huéspedes, lo que terminó porque se declarara como pandemia en marzo del 2020 (Ferrer, 2020). 

Este suceso con características impredecibles ha logrado que a simple vista las personas sean concientes de las 
falencias del Estado ante situaciones emergentes ya que la respuesta de los países no siempre fue la más acertada. 
Como es el caso de Ecuador, donde se pudo observar una notable descenso en la productividad del sector empresial, 
dando cabida a una serie desmedida de despidos en el país (Zavala Mejía et al., 2021).

De tal forma que se hace evidente notar una inestabilidad económica en el país, que provocó no solo la pérdida de 
vidas humanas por el virus, sino también la pérdida de empleos, ya que muchos se fueron a la quiebra o tuvieron 
que reducir sus producciones en una escala considerable, que, aunque no haya sido culpa del gobierno controlar 
el nacimiento de este virus, si es su responsabilidad suavizar los efectos que este podría haber tenido. Por lo que es 
necesario evidenciar los siguientes datos obtenidos por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censo.

Tabla 1. Indicadores de la tasa de desempleo en Ecuador de 2016 a 2020.

Indicadores Nacionales 
(en % respecto a la PEA) dic-16 dic-17 dic-18 dic-19 dic-20*

Tasa de participación global 67,3 67,7 65,6 65,3 64,3

Tasa de empleo adecuado 41,2 42,3 40,6 38,8 30,8

Tasa de subempleo 19,9 19,8 16,5 17,8 22,7

Tasa de desempleo 5,2 4,6 3,7 3,8 5,0

Fuente: Ecuador. Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (2020).

Datos del INEC revelan que la diferencia en la tasa de desempleo entre diciembre del 2019 y diciembre del 2020, se 
evidencia un crecimiento de 1,2 puntos, algo que se ha disparado en comparación a las dos fechas anteriores; lo que 
evidencia que en definitiva existió un aumento del desempleo en Ecuador, de mano con el crecimiento del subempleo 
y decrecimiento del empleo adecuado.

Debido a las consecuencias que estaba acarreando esta pandemia y a razón de regular y la estabilidad económica, 
junto con la tasa de desempleo del país, a mediados del 2020 el Estado ecuatoriano expidió la LEY ORGÁNICA DE 
APOYO HUMANITARIO PARA COMBATIR LA CRISIS SANITARIA DERIVADA DEL COVID-19, de la cual se derivan 
varios aspectos interesantes, de los cuales aquí se analizarán los pertinentes con relación al objeto de estudio; no sin 
antes contextualizarla. 

Esta ley llamada comúnmente como Ley Humanitaria, fue una medida que decidió tomar el gobierno del Ecuador con 
el fin de reestructurar los procesos productivos que se vieron alterados ante la existencia de la pandemia mundial por 
Covid-19, donde el gobierno priorizó los intereses de las empresas con el fin de lograr una estabilidad monetaria y 
proteger las ganancias mediante un enfoque económico de régimen capitalista (Carrión Sanchez, 2021).

Es en el tercer capítulo de la Ley Humanitaria donde se fijan lineamientos con respecto a la sostenibilidad del empleo 
en el país y aquí hay varios aspectos que atentan a los principios que rigen el derecho laboral señalados en capítulos 
anteriores, de los cuales recogemos:

 • Posibilidad de llegar a un acuerdo con respecto a las condiciones económicas sujetas a la relación laboral. (artículo 
16)

 • Obligación a los trabajadores de aceptar acuerdos cuando la mayoría de los trabajadores los han aceptado. (artí-
culo 18, numeral 3)

 • Reconocimiento del contrato de trabajo por tiempo definido, bajo la figura de contrato especial emergente. (artículo 
19)

 • Posibilidad de reducir la jornada laboral hasta la mitad e implementación del pago por hora trabajada. (artículo 20)

 • Implemento del seguro de desempleo para aquellos que se quedaron sin trabajo durante los meses de abril, mayo, 
junio y julio. (artículo 22)
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 • Incentivo para los trabajadores del sector de la sa-
lud, señalando que tendrán nombramiento definitivo 
aquellos que prestaron sus servicios médicos durante 
la pandemia bajo contrato ocasional o nombramiento 
provisional. (artículo 25)

 • Reconocimiento jurídico al despido por caso fortuito y 
fuerza mayor (Disposición Interpretativa).

Es a partir de esto por lo que muchos autores señalan a la 
Ley Humanitaria como la causante de considerables vio-
laciones al derecho al trabajo y a los derechos de los tra-
bajadores. Tomando como ejemplo el estudio de Vinueza 
et al. (2021), quien llega a la conclusión de que la aplica-
ción de esta ley vulnera el principio de intangibilidad que 
debe ser primordial en el reconocimiento del derecho al 
trabajo, lo que denota una aplicación inconstitucional por 
atacar de forma directa e injustificada el ejercicio pleno 
de los derechos laborales reconocidos en la constitución 
del Ecuador.

En correlación a este estudio, se encuentra el de 
Campoverde Paladines (2022), quien obtuvo como resul-
tados del análisis de esta ley, que existió una vulneración 
a los principios laborales de irrenunciabilidad e intangibi-
lidad al imponer a los trabajadores a acatar una normativa 
que perjudica sus derechos y hacía más notorio la dife-
rencia de poder entre los trabajadores y los empleadores.

Es necesario recordar que la irrenunciabilidad reconoce 
el derecho de que no se pueden renunciar a los derechos 
laborales, pero sí se puede determinar su valor en dinero, 
por lo que, si bien una transacción de estos es posible, 
vemos reflejado en el trabajo de Garcés Proaño (2022), 
que existe inconstitucionalidad en estos acuerdos conci-
liatorios, ya que los jueces solo deben aceptarlo sin llegar 
a conocer el fondo de la transacción.

A pesar de que la aplicación de esta ley velaba por la es-
tabilidad económica, dejó de lado los derechos de los tra-
bajos y trajo consigo errores de forma que no justificaron 
su aplicación en la sociedad ecuatoriana y que vulneró el 
principio de continuidad a la relación laboral debido a la 
existencia de despidos injustificados que se escudaron 
tras la figura de despido por fuerza mayor, así también en 
el sector de la salud no cumplió con brindar el nombra-
miento definitivo a quienes prestaron sus servicios duran-
te pandemia (Urquizo Rodriguez & Bonilla Alarcón, 2022).

No obstante, es conveniente evidenciar la tasa de creci-
miento o decrecimiento del desempleo que existió a partir 
de la aplicación, por lo que a continuación se mostrará 
una gráfica a cargo del Ministerio de Trabajo que permite 
analizar la terminación de contrato de trabajo que existió 
desde la aplicación de esta ley.

Figura 1. Contratos de trabajo vigentes desde enero a no-
viembre en Ecuador.

Fuente: Acosta Jaramillo (2022).

Lo que permite inducir que efectivamente existió un freno 
brusco en la tasa de desempleo al tiempo en que se im-
plementó la medida, lo que revela que la norma anuncia-
da tuvo cierto grado de efectividad en este factor, a pesar 
de que su aplicación trajo consigo la vulneración de de-
rechos laborales. En correlación con el estudio de Acosta 
Jaramillo (2022), quien obtuvo como resultados que la 
aplicación de la Ley Humanitaria a pesar de frenar los 
despidos arbitrarios, dio paso al aumento del subempleo.

El hecho que se haya logrado un freno en el desempleo 
no es equivalente a que se haya hecho efectiva la garan-
tía del derecho al trabajo en este país, ya que para que 
esta se logre, es necesario el respeto de los principios 
laborales, que velan por la seguridad de los trabajadores, 
mismos que son el motor de la economía del país y sin los 
cuales no se puede construir una sociedad.

Es así que, la percepción de las personas con respecto a 
las medidas económicas es necesarias a evaluar, ya que 
deja ver el verdadero resultado de las políticas públicas 
al ser el sector objetivo dentro de la correcta aplicación 
del derecho. Por lo cual, se ha analizado el estudio de 
Rivera (2022), donde se llega a la conclusión que alre-
dedor del 90% de las personas no está de acuerdo con 
estas políticas públicas se perciben como un retroceso a 
los derechos de los trabajadores ya que, en palabras del 
autor “se fundamentan en lo extraordinario del evento de 
la pandemia para justificar ciertos casos fortuitos y con-
tratos emergentes que terminan por legitimar un proceso 
que reduce la protección hacia los trabajadores”. (p. 340)

CONCLUSIONES

Se pudo comprobar que la aprobación y puesta en vigor 
de la Ley Orgánica de apoyo humanitario para combatir 
la crisis sanitaria derivada del covid-19, originó afectacio-
nes directas al derecho al trabajo y a los derechos de los 
trabajadores. 
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En este sentido se destaca la vulneración de los princi-
pios de intangibilidad e irrenunciabilidad que deben de 
ser primordiales en el reconocimiento del derecho al tra-
bajo, lo que denota una aplicación inconstitucional por 
atacar de forma directa e injustificada el ejercicio pleno 
de los derechos laborales reconocidos en la Constitución 
del Ecuador.
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